
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 

Utica, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso : Declaración de pertenencia 

Demandantes : MARCO FIDEL SUAREZ VILLAMIL 

Demandados : María del Pilar Anzola y otros  

Radicado : 25851-40-89-001-2020-00008-00 

 

 

Con base en la petición de la apoderada de la parte actora, el despacho accede 

al aplazamiento de la audiencia del 22 de junio del año que avanza; 

reprogramándola  para el día 15 de julio de 2021 a partir de las 10:00 a.m.  

 

Advirtiendo que la inasistencia injustificada de las partes a la diligencia, acarreará 

con las consecuencias previstas en el precepto antes señalado. 

 

NOTIFIQUESE 
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